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Directora General de Concesiones de Telecomunicaciones
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RESOLUCIÓN MEDIANTE 1A CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO-FEDERAL DE TELECOMU 
OTORGA A WLCOM NET, S. A. DE C.V., UN TITULO DE CONCESIÓN 
COMERCIAL. 

/ 

,. 

11. 

111. 

IV. 

ANlECED~NlES 
\ / 

Dedreto de Reforma Constltublonal. Con fecha 11 d1 Junio de 2013, se 
Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diJtersas 

-disposiciones de los artículos 60., lo., 21,.~28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de 
Reformo Constltuclonal"), mediante el cuql se creó el Instituto ··Federal de 
Telecomunlcaclones (1,l "Instituto''.) coryio un órgano-autónomo que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunlcaclones. 

( 

Decretada Ley. El 14 de Julio de 2014, s~,publlcó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Decreto por el que se expiden la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
la Ley del Sistema Público de kádlodifusión del Estado Mexicano; · y se reforman, 
adicionan y derogan ,diversas disposiciones en rT)aterla de tefecomun/coc/ones y 
radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que eotró eh vigor el 13 de agosto de 2014. 

'-, 

EJatuto Orgónlco. El 4 de sJptlembre de 2014, se publlcó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgáni<;o"), mismo que entró en vigor el 16 de septiembre de 2014 y fue 
motllflcado por última vez 'el 20 de Julio de 2017. 

. . ) \ 

(" \ \ 

Lineamientos para el Ot6rgarn1ento de Concesiones. El 24 de Jullo de 2015, se publicó en 
el Diario Oftclal de la Fede,raclón el "Acuerdo mediante el cual eíPleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el títufQ,_ cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radfodifuslón", .mismos que fueron modificados el 26 de mayo de 
2017 (los "L!near;nlentos"), 1 

¡' 

V. Solicitud de Concesión. Con fecha 9 de octubre de 201 T,Wlcom Net, s. A. de C.V., a 
través de su representante legal, presentó ante el Instituto solicitud para obtener una 
concesión única para uso comercial, para prestar los servicios de telefonía local fija y 

1 
móvil, larga distancia Internacional, acceso a Internet, transmisión bldlrecclonal de 
datos, arrendamiento y provisión de capacidad en las D~legaciones Alvaro Obregón, 
Azcapotzalco, Cuajlmalpa de Morelos, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, -en la Ciudad de 
Méxlco (la "Solicitud de Concesión"), ---... 

.&--------'-'--- '" 
Posteriormente, el 7 de febrero de 2018, Wlcom Net, S. A de C.V., presentó ante el 

\ Instituto Información adicional en respuesta al requerimiento formulado óon oficio 
1 Reo,¿: ,,,. 6),t!?,,,-c.r;;.,,.',,,J.1$),,,f ( 1 

r W/6~¿,: ~ 6Á.,?~/4'---~ y~~;,t;l ~g 

r-17 ~1/ 

1 

/ 



2 

( 

.- / 
\ 

\ 

1 

3/UCS/DG-CTEL/2224/2017, notificado el 20 de diciembre de 2017. Adicionalmente, 
-- 19 de febrero y 7 de 

I 
marzo de 2018, Wlcom Net, · S. A. de C.V. presentó 

inTr,r..,.,. ción complementaria en relación con la Solicitud de Concesión, ,b fin de que la 
uedara debidamente Integrada. / 

So tud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica·. Mediante oficios 
----n-T/223/UCS/DG-CTEL/0410/2018 e IFT/223/UCS/DG-CTEL/0682/2018 de fechas 14 de 

febrero y 14 de marzo de 2018, respectivamente, la Dirección General de Concesiones 
de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, la opinión en 
materia ~e competencia económica r~SP(j:,Cto de la Solicitud de Concesion. 

VII. 

.. '-.. 

VIII. 

\ 

--., 
Sollcltud de Opinión Técnica. El 26 de febrero de 2018, mediante oficio 
IFT /223/UCS/338/2018, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

1 (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Concesión, de 
··· conformidad con lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 

1 
1 

Opinión Técnica de Id Secretaría. Con fecha'•2 de abril de 2018, este Instituto recibió ~I 
oficio 2.1.-117 /2018 de la Dirección General de Política de T elecomunlcaclones y de 
Radiodifusión de la Secretaría, con el1 que remitió el oficio 1 .-066 de fecha 26 de marzo 
de 2018, con la opinión técnica de dicha Dependencia respecto de la Solicitud de 
Concesión. ·- f 

; IX. / c;Dplnlón de la Unidad de Competencia Económica. El 4 de abril de 2018, mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/189/2018 la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones, adscrita a la Unidad de Competencia Econórf:Ílca, emitió opinión en 

,.,. .. --

sentido favorable respecto a la Solicitud de Concesión. -. ·· 

En virtud de los Antecedentes referidos, y / 

CONSIDERANDO 

Prlme,o.- Competen9la. C;nforme lo dispone el artículo 28 pórrafos décimo quin1<?, déQ.[mo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo con 

/ personalidad Jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto poría1propla Constitución y 
en los términos que fijen las leyes, tenien90 a su cargo la regulación, promoción y superrlsión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación 

r--de los servicios de rodlodlfuslón y telecomunlcaclónes, así como del acceso a Infraestructura 
activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establE;1cido en los artículos 60. y 7o. ·-, 
constitucionales. ,, 

2 
\ _... 

/ 
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\ TELECOMUNICACIONES 

. / .~, 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de comprtencia económica de lo,í'i61ores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo qu'e entre otros aspectos, regularqt ~ forma 
asimétrica p los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eflcqz~e ~ 
barreras a la competencia y la libré coocurrencla; lmpondró límites al .Q.onceslonqrKfe '<! f t 
le proplédad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concsesi~<illí~omAl DE 

de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de t)~fftl~~f"c!ONEs 
geogróflca.!..__garantizando lo dispuesto eríla,s-artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

/ 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 15 
fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiéi)difuslón (la "Ley") 
el otorgamtentd de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, modificación o 
terminación de las mismaf. " .. 

1 
\ 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgónlco, establece la atribución del Pleno 
del Instituto de regular, promover y supe11Vlsár el uso, aprovechaml~nto y explotación eficiente 
del espectro radloéléctrlco, los recursos orbitales, los servicios satelltales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunidaciones,así 

_Lcomo el acceso a Infraestructura activa, pasiva e insumos esenciales. 
\ 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Es!.9tuto Orgónlco, corresponde a la 
Unidad de Conc_eslones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramlt9r y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de concesiones 
en materia de telecomunlcaclones, :f n excepción de aquellas que deban otorgorse a 
través de un procedimiento de licitación pública, para someterlas a consideración del Pleno. 

__,I " 

En este orden de ideas, Y' considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de los -telecomunicaciones, ----así como la facultad de otorgar 
concesiones en mat~rlq de tele.comunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 
móximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Concesión. i / ·· 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Sollcltud de Concesjgn. El párrafo segundo del artículo 
Cuarto Transitorio del Becret9 de Reforma Constitucional, señala qt:Je en las concesiones que 
la l:ey establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados para prestar todo tipo 
de servicios a través de sus redes. \ 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley, estableée que se requerirá concesión- única pqra prestar 
todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radloaifuslón. 

; r 
Asimismo, eÍ artículo 67 fracción I de la Ley dispone que la concesión única para uso 

\ i":comerclal confiere el derecho a1personas físicas o morales-para prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una red pública de 
telecomunicaciones. 

/ 

( 
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nte mencl0nar que Id Solicitud de Concesión debe confener los requisitos 
ecíl:;ievs en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

\ 
fo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su uso, 

micoMrn~icA<:~~º,_,"l'án presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

\ / / 

/ 
.,, '\ \ 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 
1 / 

111. La documentación e Información que acredite su capacidad técnica, económica, 
jurídica y administrativa. "--

·-----. 

( ... )." 
/ ,,C' --

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos que 
/ deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo contenido 

, \ ; 

en.-el articulo 3 de los Lineamientos, el cual ··establece los requisitos especIflcos que deben 
proporcionar y acreditar dichos Interesados. ·,. 

/ 

Por su parte, cabe) destacar que dada la fecha en\ q'ue fue presentada la Sollclfud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 17 4-B 
fracción 1, Inciso a) de la Ley Federal'de Derechos, que establece el monto de los derechos a 
pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición de título de una 
concesión única para uso comercial. 

Terceto.- Anóllsls de la Solicitud de Conce~lón. PorJo que se refiere a los requisitos señalados 
en el artículo_3 de los Lineamientos, la Unidad de Conc~slones y Servicios, a través de la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunlcaclones, revisó y evalúó la Solicitud de 
Concesión observando que la información fue presentada mediante er'uso del Formato IFT
Conceslón Única y acredltqda con la siguiente documentación: 

l. Datos generales del Interesado. -- · f 
1 

· ·· 

Wlcom Net, S. A. de C.V., abr~dltó los requisitos de procedencia ~stablecldos en la 
fracción I del artículo 3 de los Lineamientos, proporcionando los datos correspondientes 
de dicha empresa, y presentando, en su caso, las constancias documentales q~E\ 
contienen los datos generale~-de la Interesada·. \ 

11. Modalidad de uso. ' 
/ 

Wlcom Net, S. A. de C.V., especlflcó---que la concesión solicitada consiste en una 
Concesión Únldcr para Uso Comercial. \ -

_\ 
/ 

/ 
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! 

Características G~nerales ~~I Pr~yecto. \ ! \ . / 

_a) Descripción del Proyecto: De conformidad con el escrito inicial, Wlcp~ 
de C:V. Indicó que, a través de la concesión út'llca para us · ~o 
proveería los servicios de telefonía local fija y móvil, larga distancia In 
acceso a lnt~rnet, transmisión bidireccional de datos, arrendamiento 
de capacidad, en diversas delegaciones de la Ciudad / de - co. 
Posteriormente, mediante escrito presentado ante el Instituto el 19 ae febrero de 
2018, la sÓlicltante precisó que no prestará el servicio de telefonía móvil, 
,ratificando su interés en el resto de los servicios orlglnalmehte contemplados. 

\._ 

Lós servlclos,sollcltados serán soportados mediante una plataforma de acceso 
al usuario basada en el protocolo IP, teniendo un solo punto de conmutación 
de voz y un s_9lo punto de acceso a Internet. Al respecto, se considerarán 
diversas tecnologías para e( acceso de última milla hacía los n6'dos principales, 
los cuales concentrarán todos los servicios mediante el uso de sistemas en 
diferentes longitudes de onda hacía la red dorsal o red de datos. / 

Por lo que.tiace a la red dorsal, se contempla establecer interconexión con otros\ 
operadores para prestar los servicios solicitados, la red de fü;;,ra óptica será la 
base del transporte secundarlo mediante anillos de acceso, que transportará 
datos de altd velocidad para optimizar el número de enlaces (montada con 
tecnOiogj,a WDM en cadd enlace). ,, 

-----Finalmente, es Importante mencionar que la Infraestructura para p,star lós 
sewlclos es propia, y la fibra óptica oscurg ya se encuentra Instalada. .,,.... \ 

Capactaad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 
./-- \ \ 

a) Capacidad técnica. Wlcqm Net, s. A. de r;;.v. Indicó que será la empresa 
Servlclosldel Espectro y-Comunicaciones, S.A': de C.V. la encargada de proveer 
asistencia y_mantenlmlento 6 la red de fibra óptica propiedad de la solicitante, 
Indicando · Ia exQerlencla que dicha empresa tiene en el sector 'de las 
telecomunlcaclonés. Asimismo, agregó el contrato de prestación de servicios \ 
celebrado entre la solicitante y Servicios del Espectro y Comunicaciones, S.A. de 
C.V., en el cual se estab~ece que la n¡ilsma será la encargada de proveer los 
servicios de mantenimiento a la red Instalada por Wlcom Net, S. A. de C.V. 

b) Capacidad económlc6. Wlcom NeT,S. A. de C.V. presentó copla simple de sus 
\ estados de cuenta, correspondientes a los meses de octubre, novlem~re y 

diclembrede 2017, los clJ(lles muestran que c;_uenta con recursos económicos 1_ 

suficientes para desplegar el proyecto solicitado. Lo anterior en-respuesta al 
~ requerimiento realizado mediante oficio IFT/223/UCS/DG::CTEL/2224/2017 de 

fecha 18 de diciembre de 2017. ,_ / 
1 

..______ 

-- \ 
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Es importante destacar que, Wlcdm Net, S. A de C.V. acreditó la legal posesión 
de los equlpqs de telecomunicaciones que utilizará en la prestación de los 
servicios, así como de la }lbrp óptica actuplmente Instalada, ~sma que se 
encuentra en estado pasivo. \ · - ----

c). Capacidad Jurídica. Wlcom N~t, S. A de C.V. acreditó capacidad-Jurídica 
mediante la copla certificada de la póliza número 17,342 de fecha _23 de 
noviembre de 2012, otorgada por el titular de la correduría pública\ número 39 
de la Ciudad de México, la cual está Inscrita en el Registro Público de la ·· 
Propiedad y de Comercio con el Follo Mercantil Electrónico número 486506-1 . Al 
respecto, la cltbda escritura corresponde a ia constitución de la solicitante, 
desprendiéndose de la misma quE¿__ Wlcom Net, S. A de C.VXí es un9 sociedad 
mexicana, eón una duración de 99 años, cuyos objetos son, entrE? otros, el 
Instalar, operar y exp)otar una red pública de telecomunicaciones y explotar 
comE;7rclalmente los servicios asocladq_s a las mismas; asimismo, contempla la 
participación d_e capital extranjero limitando la misma a un máximo de 49%. 

/ 

\ ' 

d) Capacidad Administrativa, Wlcom Net, S. A de C.V., confirmó tener capacidad 
administrativa para la prestación de los servicios de telecomunlcaclones __ g que 
se refiere su proyecto, mediante la descripción de los procesos administrativos 
para la atención a usuarios y/o audiencias, recepción, tramitación, atención de 
quejas y facturación. Lo anterior, conforme a la documentación presentada en 
la Solicitud de Concesión, y complementada el 18 de diciembre de 2017, en1 
respuesta al requerimiento reálizado mediante oficio IFT/223/UCS/DG-

. CTEL/2224/~017. _, 
I 

/ 

V. Programa Inicial de cobertura. 11 , 

Wlcom Net, S. A de C.V. s~ñaló como pzograma Inicial de cotJertura de su proyecto 
las Delegaciones dei __ Ál'(óro Obregpn, Azcapotzalco, Cuajlmalpa de Morelos, / 
Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México. " 

/ 
VI. , Pago por el análisis de la solicitud. ,,__ 

Por lo que hace al comprobante de pago,. WlcomNet, S. A de C.V. presentó la factura 
número 170009659, por concepto del ~studlo de la solicitud y, en su caso, expedición 

,_ del título o prórroga de concesión única para uso comercial, conforme al artículo 174-
B fracción 1, Inciso a) de la Ley federal de Derechos vlgente.--en 2017. 

/ P.or otra Rarte, la Unldqd de Con-c~slones y Servicios, a tra~és de la Dlrebció~ General de -
Concesiones de Telecomunicaciones:- mediante oficios IFT/223/UCS/DG-CTEL/0410/2018 e 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/0682/2018 de fechas 14 de febrero y 14 de marzo de 2018/ 

1 } 
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-- INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECO_ ES 

respectivamente, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Conces . . ~ ~Jrjcc, ~ 
UnlqQd de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud de Conce rjt. 9~ 

' . ~- -. --o, (O 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/189/2018 d .~ rlff 5 
abril de 2018, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, adscrlt a 1 11 
de Competencia Económica, emitió opinión respecto de la Sollcltud de Co!')ce ' (l ~~J ) 
ocupa, en el siguiente sentido: ·, '--- ,,..-- J ,,,,.. 

/ 

.....__ \ 
"(,,,) 

GIE del Solicitante 

Con base en la lnformac/6n disponible, el Cuad.JE 3 presenta a las pef'Sf'nas que en virtud de 
sus participaciones accionar/as mayores o Iguales al 50% (cincuenta por ciento) se Identifican/ 
como parte del GIE al que pertenece el Sol/clfante (GIE ?el Solicitante), y, además, parlf.,lpan, 
directa e Indirectamente, ;!!1 los sectores de-tadlodlfuslony telecomun/cac/ones.1 _,,_,.. 

Cuadro 3, Personas que forman parte del GIE del Solicitanteª 
Personas moro/es ldentlf/cado,9 Parflclpoclón 

como parle del GIE del So/lc1mnte AcclonlSfas/asoclados accionar/a(%) 

WlcomNet 

CVTenedora Mexicana, S.A. de 
--- C;V. 

WL Comunicaciones, S.A. de C. V. 

WL Com Tenedora Mexicana. S.A. 
deC.V. 

W/com, S.A. de· C. V, 

Péfsorios ffsicosidentíficadas 
como parte del GJE del Sollcllonre 

Cristóbal Mario Canales Lebn a 

b) 

c) 
d) 

CV Tenedora Mexicana. S.A. de C. V. 
WL Comunicaciones, S.A. de C. V. 
Cristóbal Mario Canales Lebna 

Anfrago Ccynun/cac/ones, S.A. de c.v.0>bJ 
FFCTe/ecoinun/cac/ones, S.A. de c.v.0>c> 

WL Coro Tenedora Mexicana, S.A. de c. V. 
Consultores en Ne ocios Modemos, S.A. de C. v,a>d.l 

W/com, S.A. de C. V. 

-

·-•. 

94.99 
5.00 
N.S. 

34.79 
34.79 
21.29 
9.12 
93.00 
7.00 

60.64 
24.97 
5,16 
4.99 
4.24 
70,50 
19.05 
10.45 

¡__ í 

, __ 

1 El Sollcltante no Identificó tener vínculos adiciona/es con otras personas que participen directa o 
lndlrectament~ en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones en México. 

\ ., 
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Cuadro4. Pe7""as Vinculadas/Relacionadas 

Personas mora/es/dentiticadas como Personas 
Vinculadas/Relacionadas al del GJE del Solicitante · vrnculos 

Wlcom Mandos Intermedios, S.A. de c. V. tiene 18,47% de acciones de .. 1com Mandos·/títermed/os, S.A. 
( deC.V: 

. Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por fl Sollcltanté. 

IV, 1. Concesiones y permisos del GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas 

A partir de la Información qlsponlble y la proporcionada por el Solicitante, no se Identificó que 
Wlcom Net u otros Integrantes del GIE del Sol/c/tante y Personas V/ncu/adas/Re/aclonadas sean 
tltulays de conces/o~es o permisos para prestar servicios de radiodifusión o 
te/ecomun/cac/ones,2 ·· 

B. Servicios que se pretenden prestar 

\ 

/ 

W/com Net,so/lclt6 cJíí tftulo de concesión única con la finalidad de prestar los servicios de 
transmisión' de datos. lntemet telefonía, servicios de transporte de minutos de llamadas -· · 
telefónicas cuyas fuentes puec;ien ser operadores de telefonía fija o móvil o en tránsito, servicios 
de valor agregado, capacidad de red para transporte de datos. (Servicios), con cobertura 
Inicia/ en las Delegaciones Alvaro Obregón, Azcapofzalco, Cua}lmalpa de More/os, 
Cuauhtémoc y Mlg1::1e/ Hidalgo, en la Ciudad de México (Localidades). 

Para prestar los SeNlclos. \Mcom Netpretende operar una red de fibra óptica en la Ciudad de 
México, fa cual se encuentra lnstblada en cinco Delegaciones de la Ciudad ele México. 

Al respecto,...W/com Net actualmente cuenta con 36 hilos de fibra óptica.ª 
{ 

.-,,- '·-

2 Se Identifica que la sociedad WL Comunicaciones, S.A. de C. V., Integrante del GIE de/Solicitante-: era 
titular de una concesión para Instalar, operar y explotar una red pqbllca de te/ecemun/cociones a nivel 
nacional cuyos seNlclos autorizados eran: provlslóny arrendamiento de capacidad de la red para la 
emisión, transmisión o recepción de signos, señales, escritos, lmógenes, voz sonidos o Información de 
cualquier naturaleza; comerc/9/~aclón a los conceslonar{QS _de redes públicas _de telecomunicaciones y 1 
permlslonarlqs de S?tVicJcis dii te'/ecomunlcaclones, de /q capac/da.d adquirida deg_tros concesionarios d<[J 
redes púb/lqa~ de fétec;omun/coc/ones; telefon(ci dé larga distancia naéiónafe /nternáclonal: transmisión 
de dafbs/ y prestación d¡;écfp dJ,seNicios de valci agregado a sus ·usuarios. No ·obstante,;, el título de 
con.cesión co"espondlente se dio por-terminado el 10 de Julio de 2017, por mot/vo dé presentación de una 
renuncici.-

3 Al_respecto, Wlcom Net señala que, a ralz de una negqclaclón entre particulares, formalizada el 07 de 
diciembre de 2012, en la que participaron Wlcom Net y I S,eNlc/o de Espectro y Comunicaciones, S.A. de 
C. V. (SsNecom), el Solicitante adquirió 36 hilos de flpra óptica, de un cable de 96 fibras que era proplesJad 
y administrado por SeNecom. De acuerdo con el Solicitante, origina/mente, SeNecom era propietaria de 
la Infraestructura de una red de fibra óptica metropolitana ubicada en la Ciudad de México, conformada 
por aproximadamente ·172 kilómetros de canallzaci(m, de los cuales únicamente 113 km confenran un 
cable de fibra óptica de 96 hilos. Asimismo, de )as negociaciones referidas en el párrafo anterior se 
desprendieron tres contratos entre Wlcom Net y &wecom uno •contrato de prestación de seN/c/os de 
mantenimiento•~ el segundo •convenio complementarlo para Instalación de fibras• y el tercero "contrato 
de prestación de seNlc/os de telecomunicaciones", 
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a) Opinión en materia de competencia económica í 

En ~aso de otorgarse la concesión única sollclt,ada por Wlcom Net, le permitirá p r 
servicios púb/)cos de telecomunfcac/ones o radiodifusión cq_n cobertura nacional. De 
acuerdo con lo planteado en la Solicitud, al amparo de la concesión única sol/citada, Wlc m ""''-;UMu1N1CAco.~. 

Net pretende prestar los servidos de transmisión de datos, Internet telefonía, servicios 
transporte de minutos de pomadas telefónicas cuyas fuentes pueden ser operadores de 
t~efonfa flja\o móvil o en 1tránslto, servicios de valor agregado, capacidad de red para 
transporte de datos con cobertura lnlcla(en las Delegaciones Alvaro Obregón, Azcapofza!co, 
Cuaj/ma/pa de More/os, Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México. 

1 

A continuación, se presentan los elementos considerados en el anállsls en materia de 
competencia económica de las Sol/c/tud. , . ' ./ 

• \ La figura\ de Concesión Única permite prestar to.do tipo de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión técn}9_amente posibles, con una cobert'{a 
nacional. • , 

• Actualmente, el GIE del Solicitante, y Personas Vlncu/adps!Re/ac/onadas, no son 
titulares de conce5ones o permlsos··para la provisión de servicios en los sectores de 
te/ecomunlcac/ones o radiodifusión. . / _/ 

• En faso de que se otorgue la concesión única objeto de la Solicitud, el GIE del 
Sol/cltante serfa un nuevo participante en la provisión de los servicios de trcmsmls!ón de 
datos, Internet telefonfa, servicios de transporte de minutos de llamadas telefónicas 
cuyas fuentes pueden ser operadores de telefonía flja o móvil o en tránsito, servicios de 
~/or agregado, capacidad de r,ed para transporte de datos. Esta situación 
Incrementaría el número de competidores en los mercados correspondientes, lo que 
tendría efectos favora_t?les en efproceso de competencia. 

En conclusión, con base en la Información disponible, no se prevé que, en caso de que se 
otorgue autorlzacl~n para que Wleom Net obtenga una concesión única se generen efectos 
contrarios en el proceso de competencló '{libre concurrencia. 

c ... r 

/ 

/ .1 ·-.., 

J 

Finalmente, en relación con lo "señaÍado en el párrafo décimo séptlmq del artí~ulo 28 de la . 
Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/338/2018 notificado el 26 de febrero de 2018, el 

·- . ~ --
Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Concesión, 
Al respecto, mediante oficio 2.1.-117 /2018 emitido por la Dirección .General de Política de 
Telecomunicaciones y dJ Radiodifusión adscrita a la Secretaría, recibido en este Instituto el 2 
de abril de 2018, remitió el oficio l .-066medlante el cual la Secretaría emitió la opinión técniéa, 
sin fotmular objeción alguna respecto a la Solicitud de Concesión, · 

'\ / 

Derivado de lo anterior, 1c- Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Conceslonesy SeNlclos, concluyó que la Soficltud de Concesión 
cumple con los requisitos establecidos en las dlsposlclonés legales, reglamentarlas y 
administrativas en materia de telecomunicaciones. 

Cor:,_ t?ase en el análisis anteriqr, este Pleno considera procedente otorgar ur,ía conceslórr 
únlcd para uso comercial a Wlcom Net, S. A. de C.V. 
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terlormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 

o y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexl~anos; 
2, 6 frac IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73, 7 4 y 177 fracción 1 

e la Ley ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 

J•f ty ~ eral de Procedimiento Ad_mlnlstrativo; 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 33 fracción 
INiinrurd,

1
J~~, tufo Orgánico del lnstltüfo Federal de T~lecomunlcaclones; el artículo 174-B fracción 

ífücitf'l~~ d. la Ley Federal de Derechos; y el artLculo 3 de los "Lineamentos generales para el 
otorga nto de las concesiones 'a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
·"""'-'-""omunicaclones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de la FederacJón el 24 
de jull6de 20~ 5, y mo,~lflcados por última vez¡61 26 q~ mayo de 2017, este Órgano Autóndmo 
emite los siguientes: ; / '-- \ _ 

RESOLUTIVOS 

~PRIMERO.- Se otorga a fdvor de Wlcom Net, S. A. de C.V., un título de concesión única para 
uso comercial, por 3ff (treinta) años, para prestar cualquier seNi¿lo de telecomunicaciones y 
radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los }érmlnos establecidos en el título de 
conc@__slón a que se refiere el Resolutivo Tercero. · 

Lo anterior, sin perjuicio de ias autorlz~clones que deba obte'r Wlcom Net, S. A. de C.V~n 
caso de requerir el uso de bandas de 

I 
frecuencias del espectro radioeléctrico o recursqs 

orbitales, en los términos,prevlstos ~n la L~y Fe~eral de Telecom~nlcaclones y Radiodifusión: ·-

'-, 
SEGUNDO.-EI Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunlcgciones, con base 
en las facultades que le confiere el artículo 14 fracqlón X del Estatuto Órgánlco del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, susq_rlblrá el tffulo de concesión única a que s~ refiere el 
Resolutivo Primero de la presente Resolución, mismo que se anexa a la presente Resolución y 
forma parte Integral de la misma. ',., 

) , 

- ,' l. 
/ TERCERO.- Se Instruye a la Unidad de Concesiones y SeNlclos a notificar Wlcom Net, S. A. de 

C.V., el contenido de la presente Resolución y a entregar el título de concesión señalado en / 
' el Resolutivo Primero, una vez que seq__suscrlto por el Comisionado Presidente. · 

"' \~ 

CUARTO,- Wlcom Net, S. A. de C.V. en cumplimiento a lo establecldci"en el último párrafo del 
artículo \ 12 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no mayor 
a 90 días"hábiles Gontódos a partir de la fech'a de otorgamiento de la concesión a que se 
refiere la prese.At.e---Re.soJ.u.clQQ_ deberá pr,esentar ante el lnstit-uto Federal de 

' Telecomunicaciones, copla certificada del Instrumento en el que conste que se llevaron a 
cabo las,modlflcaclones correspondientes a sus estatutos sociales. 
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( I INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

~ \ \ 
QUINTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión ú 
otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la Interesada. 

¡ \ 
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riel Oswaldo Contreras-Saldívaf 
Comisionado Presidente 

Maria ~lo Flores 
Comisionada 

~ Cuevas Teja 
Comisionado 
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La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVII Sesión Ordinaria celebrada el 9 de mayo 
de 201S:-pcir unanimidad de votos-de \os Comisionados Gabriel Oswa\do Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Marlo Germón Fromow 
Rangel, Adolfo Cupos Teja, Javlilr Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez; con fundamento en \oá pórrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Const\tJ,¡_clón Política de los Estados Unidos Mexicanos; altfculos 7, 16 y 45 de la Ley Federal 
de Telecomunlcdc\ones y Radiodifusión; así como en los artTculÓs 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, 
mediante Acuerdo P/IFT/Ó90518/360. · 
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